
Asimismo, el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será de
DIEZ DÍAS hábiles.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 18 de diciembre de 2025,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 

BOME Número 6337 Melilla, Viernes 19 de Diciembre de 2025 Página 4288

BOLETÍN: BOME-B-2025-6337 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1338 PÁGINA: BOME-P-2025-4288
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2025-12-18T13:43:44+0100




